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27 de noviembre de 2020N.º 231

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2358/20

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A n u n c i o
Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio 

correspondientes al ejercicio 2019, e informadas debidamente por la Comisión Especial 
de Cuentas de esta Entidad. En cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Así como lo preceptuado en la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del Modelo Básico de Contabilidad Local, con sus justificantes y 
libros oficiales de la contabilidad.

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta 
General de la Contabilidad referida al Ejercicio 2019, para su examen y formulación, por 
escrito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Plazo de presentación: los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes, los 
interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y sugerencias, la Comisión 
procederá a emitir un nuevo informe.

Oficina de presentación: Secretaría de la Corporación.

El Arenal, 12 de noviembre de 2020.
El Alcalde, Guillermo Pulido Vinuesa.


